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ACTA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN UGR/2020/0068
   

En la ciudad de Granada, siendo las  15:00  horas del día 17 de  septiembre de 2020, 
el Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial  procede a la apertura de los sobres A 
que contienen la documentación administrativa del procedimiento abierto no sujeto a 
regulación armonizada consistente en la contratación de  “MANTENIMIENTO DE LOS GRUPOS 

ELECTRÓGENOS EN LOS EDIFICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA” (UGR/2020/0068),  
aprobado por Resolución del Rectorado de 26 de junio de 2020, y publicado en PLACE y en 
el Perfil del Contratante con fecha 28 de julio de 2020. 
 
  Dentro del plazo de presentación de proposiciones, que finalizó el día 11  de  
septiembre de 2020, se han recibido en el Portal de Contratación las siguientes ofertas: 
 

 BEXTRON POWER S.L. 

 FRANCISCO JESÚS SORIANO RUIZ 

 SELECON, S.L. 
 
 De conformidad con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que ha servido de base a la convocatoria, se han de presentar tres sobres, letras A, B y C, con 
la documentación que en él se especifica. 
 
 Vista la documentación contenida en el Sobre A, se acuerda lo siguiente:  
 
 “Las empresas presentan todos los documentos que se solicitan, por lo que se les 
admite a la licitación”. 

 
En el acto que se celebrará mediante medios telemáticos el día que se indique en la 

convocatoria que se publique en el Perfil del Contratante y en PLACE, se procederá a la 
apertura del Sobre B correspondiente a la oferta técnica, que contiene la documentación 
correspondiente a valoración sujeta a criterios subjetivos mediante juicio de valor. 

 
 No habiendo más asuntos de los que tratar siendo las 09:00 horas del día 21  de 
septiembre de 2020.  
 

El Secretario 
 
 
 

Firmado por: MARCELO SANCHEZ LEGAZA
Cargo: Jefe de Sección de Contratación e Inversiones
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Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubre. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
http://econtra.ugr.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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